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Respuesta observación a la invitación a ofertar 2021-13-10000284 – Bolívar, 
presentada por el representante legal, Augusto Rafael Ospino Molina, de la 
CORPORACIÓN VISIÓN FUTURA, el día 25-02-2021 a las 18:26 horas. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada 
para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019. 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los 
criterios de verificación, selección y desempate, estos últimos en caso de requerirse.    
  
En tal sentido, es necesario aclarar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes de la 
Dirección de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de 
diciembre de 2019 de la Subdirección General del ICBF y constituido mediante la Invitación 
Pública No. 003 de 2019, a través de la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 
Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento 
administrativo y los criterios de selección de operadores, motivo por el cual, las reglas del 
proceso, relativas a la invitación, términos y demás se encuentran establecidas en dichos 
actos administrativos.  

Con respecto a su observación, mediante la cual manifiesta: 
 

“(…) De acuerdo a la información reportada anteriormente se logra evidencia que la 
U.T. EDUCANDO BOLIVAR 2021, conformada por las entidades FUNDACION 
SOCIAL Y CULTURAL AGROAMBIENTE identificada con Nit. 900.414.120 y 
FUNDACION MI ABUELO Y YO identificada con NIt. 806.009.011, NUNCA hicieron 
parte del proceso, razón por la cual no fueron calificadas, ni reportadas como 
entidades participantes dentro de la invitación No 2021-13- 10000284, publicado en 
la plataforma BETTO el día 27 de enero de 2021. 
 
Sin embargo, de manera sorpresiva mediante el establecimiento de un nuevo orden 
de elegibilidad publicado el día 24 de febrero de 2021, donde se favorece a un nuevo 
oferente UT EDUCANDO BOLIVAR 2021, colocándolo en orden de elegibilidad 1, a 
pesar de que esta entidad no se reportó como participantes en el proceso para la 
zona ofertada. Es de anotar que esta situación viola a todas luces el principio de 
Publicidad, esto en atención a que jamás se hizo público que dicha entidad se 
encontraba participando en el antes mencionado proceso, es suspicaz que hoy 
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salga como oferente, más si no fue calificada en la primera fase, de igual forma, para 
nuestra entidad aquí no vemos reflejada la aplicación de los principios contractuales 
de la ley 80 de 1993, si bien esta contratación constituye una excepción dicha 
normatividad, la jurisprudencia en repetidas oportunidades a ordenado la aplicación 
de los principios de la contratación estatal en todos los procesos incluso en las 
excepciones, razón por la cual no entendemos porque dentro de este proceso no se 
está dando aplicación a los principios de contratación estatal, como lo son el de 
publicidad, transparencia y selección objetiva.” 

 
Al respecto es preciso aclarar al observante que en la pestaña denominada 
“Manifestaciones de Interés 2020 – 2021”, que se encuentra en la página oficial del ICBF, 
en el enlace https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-
infancia/manifestaciones-interes-nuevos, consta que la manifestación de interés cuyo 
nombre es “7366_900414120_20201229210700.xlsx”, la cual corresponde a un proponente 
plural, denominado “U.T. EDUCANDO BOLIVAR 2020”, conformado por las entidades, (i.) 
FUNDACIÓN SOCIAL Y CULTURAL AGROAMBIENTE identificada con NIT 900414120 y; 
(ii.) FUNDACION MI ABUELO Y YO identificada con NIT 806009011, fue debidamente 
presenta en el marco de la invitación del asunto conforme se evidencia a continuación: 
 

 
 

Ahora bien, el cambio del sentido del informe de evaluación realizado el día 24 de febrero, 
justamente obedeció a que la plataforma, en el informe de evaluación de fecha 27 de enero 
del año en curso, no tuvo en cuenta inicialmente la manifestación de interés del oferente 
plural ahora adjudicatario, omisión que obedeció a que al presentar de forma separada el 
formato de Excel por cada integrante de la figura asociativa, se diligenció equívocamente 
un número de la invitación, lo que condujo a error al algoritmo dejando al oferente por fuera 
de la verificación.  
 
En ese orden, y atendiendo a la observación formulada y reiterada por parte de los oferentes 
Asociación de mujeres del litoral caribe UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES y la U.T. 
Educando Bolívar 2021, se advirtió tal inconsistencia y fue necesario efectuar nuevamente 
la iteración de factores del algoritmo y emitir un nuevo informe de evaluación, situación que 
de ninguna manera resultó violatoria de los principios rectores de la función administrativa 
y que se encuentra debidamente documentada por parte del Comité de respuestas 
mediante acta 09 de fecha 24 de febrero de 2021, en la que se indicó: 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
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Aclarado lo anterior se reitera que la evaluación realizada en el marco de este proceso de 
contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia durante la 
vigencia 2021, se realizó dando cumplimiento a las políticas establecidas dentro del Manual 
de Contratación del ICBF, así como las disposiciones constitucionales y legales que rigen 
la contratación estatal y la función administrativa, llevando a cabo los procedimientos 
previstos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones.  

La publicación del informe final de evaluación se puede consultar en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad  

Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Copia:  Viviana del Rosario Rojas Molinares 
 Directora Regional (E) Bolívar ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo -Contratista Subdirección General. 
             Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Carlos E. Guevara Sin – Contratista Dirección de Contratación  

 


